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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA  

 

Demandado 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO OVIEDO PARQUERESIDENCIAL 

Radicado: 630013103002-2022-00053-00 

Asunto: Ordena Oficiar  

 

 

Previo atender la solicitud de emplazamiento de la persona natural Juan Carlos 

Castro Arias que formula la apoderada judicial de la parte ejecutante que milita 

en el documento No. 071 del repositorio digital, este despacho con fundamento 

en el parágrafo segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se dispone Oficiar 

a la entidad Promotora de Salud SANITAS S.A.S – Régimen contributivo con 

el fin de que proporcione la ultima dirección registrada y correo electrónico del 

señor Juan Carlos Castro Arias con CC No. 1.094.963.022. Se concede un 

término de diez (10) para allegar la información solicitada.  

 

Por medio del Centro de Servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia de esta ciudad remitir el oficio a la Dra. Gloria María Gómez al correo 

abogadosgomezossa@hotmail.es para que se encargue de su registro y 

radicación allegando a este despacho prueba de tal gestión.  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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